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Sánchez subió  
sie te  im puestos 
y  creó  cuatro  
nuevos en 2 0 2 2
La recaudación crece un 
15% en el pasado ejercicio

En plena crisis provocada por la 
guerra de Ucrania, las personas 
físicas y las empresas españolas 
soportaron el incremento de sie
te impuestos y la creación de cua
tro nuevas tasas. La recaudación 
subió un 15%. PÁGS. 6 y 7
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El Tema de la semana Ferrovial traslada su residencia fiscal a Holanda para saltar a Wall Street

Hacienda cerró el año con un colchón extra de 10.000 millones
Evolución de la recaudación por impuesto
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El Gobierno aprobó siete subidas de 
impuestos y creó otros cuatro en 2022
Moncloa alega que elevó la presión sobre las rentas La recaudación se incrementó más de un 15% el 
más altas para financiar el apoyo a los vulnerables año pasado, hasta los 256.000 millones de euros

Carlos Reus Ma d r id .

La marcha de Ferrovial a Holanda 
rasga el debate sobre la presión im
positiva soportada por las grandes 
empresas españolas. Su presiden
te, Rafael del Pino, aprovechó la pre
sentación de resultados del pasado 
martes para anunciar el traslado de 
su sede social a Amsterdam, revo
lucionando el tablero político a unos 
meses de la primera de las dos ci
tas de España con las urnas. La de
cisión de Del Pino terminó por co
larse en todas las ruedas de prensa 
de M oncloa y el Congreso de los 
Diputados, dividiendo de nuevo el 
hemiciclo entre aquellos que con
sideran el movimiento como una 
deslealtad de una com pañía que 
consiguió crecer al calor de los con
tratos públicos, y los que interpre
tan que la política tributaria impul
sada por Pedro Sánchez “expulsa” 
a las grandes empresas fuera de Es
paña. Lo cierto es que, la vuelta de 
tuerca impositiva aplicada por Ha

cienda durante los últimos meses, 
no sólo alcanza a la constructora, 
también -y en mayor medida- a otras 
empresas y ciudadanos con domi
cilio en España.

Desde el estallido de la guerra en 
Ucrania, el Ejecutivo impulsó una 
estrategia fiscal capaz de elevar la 
recaudación en 10.000 millones de 
euros más de lo previsto para finan
ciar parte de los 45.000 millones 
que demandan las medidas antiin
flación con las que ha conseguido 
amortiguar, con mayor o menor éxi
to, el impacto del alza de los pre
cios sobre las clases vulnerables. En 
concreto, Moncloa ha aplicado sie
te subidas de impuestos, y ha crea
do otros cuatro nuevos graváme
nes desde enero de 2022 hasta la 
fecha.

Impuesto de Sociedades
Es la tasa más analizada desde que 
Ferrovial anunciara su marcha. La 
modificación incluida por el Go
bierno vino motivada por una de-

Tres de los cuatro 
nuevos gravámenes 
han sido recurridos 
ante la Audiencia 
Nacional y el TC

cisión consensuada en el seno de la 
OCDE. Los Presupuestos Genera
les del Estado para 2022 incluye
ron un tipo mínimo del 15% sobre 
la base imposible del impuesto de 
Sociedades para aquellas empresas 
con una facturación superior a los 
20 millones de euros o que consti
tuyan un grupo consolidado.

Sin embargo, y a pesar de la apro
bación de la norm a, los expertos 
consultados recuerdan que la pre
sión fiscal española es similar a la 
de la mayoría de grandes econo
mías comunitarias, con tres excep
ciones. Irlanda, Luxemburgo y Paí
ses Bajos, han declarado una bata

lla fiscal al resto de países europeos 
con el objetivo de atraer sedes de 
empresas y actividad económica. 
Aun así, las diferencias no son enor
mes. El beneficio fiscal holandés, 
nuevo destino de Ferrovial, no jus
tifica un traslado tan ambicioso co
mo el em prendido por Rafael del 
Pino. “En la práctica, el grupo Fe
rrovial acabará pagando impuestos 
en España por un importe muy si
milar al de ahora”, aclaran desde la 
Asociación Española de Asesores 
Fiscales (AEDAF).

El temor se acelera ante un posi
ble efecto contagio que provoque 
que más empresas sigan los pasos 
de la constructora, motivadas -no 
tanto por la presión fiscal- sino por 
el encarecim iento de la financia
ción derivada de la presumible su
bida de la prima de riesgo españo
la tras el final del paraguas aplica
do hasta ahora por el BCE. “La nue
va financiación de aquellos proyectos 
que quieren poner en m archa se
rán mucho más caros si la sede so

cial está en España que si está fue
ra de ella”, afirma el economista Ja
vier Santacruz.

Banca y energéticas
Se trata de uno de los últimos y más 
polémicos movimientos en m ate
ria fiscal. El pasado 21 de febrero la 
ministra de Hacienda, María Jesús 
Montero, anunció el importe reci
bido por el primer pago de dos im
puestos temporales gestados m e
ses antes en Moncloa. La Agencia 
Tributaria recaudó 1.454,5 millo
nes de euros procedentes del 1,2% 
de la cifra de negocio de las com
pañías energéticas con una factu
ración superior a los 1.000 millo
nes de euros; y del 4,8% de los in
tereses y comisiones facturados por 
los bancos españoles con ingresos 
mayores a 800 millones. La canti
dad se doblará a lo largo de este año, 
en línea con lo previsto por el Eje
cutivo.

Desde su anuncio, el gravamen 
despertó la ira de las empresas del
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Previsión de la recaudación 
por los nuevos impuestos

4.899
Impuesto al 491plástico

Impuesto a la
banca 1.274

Impuesto a las 1.500grandes
fortunas

Impuesto a las 1.634energéticas

2022

elEconomista

sector. Las patronales de la banca, 
CECA y AEB, esperaron a la entra
da en vigor del impuesto para pre
sentar dos sólidos recursos ante la 
Audiencia Nacional. El escrito -cal
culado al milímetro- no solicitó la 
suspensión cautelar de la medida 
para evitar que el proceso se alar
gase durante meses. Lo mismo ocu
rrió con las grandes de la energía, 
que acudieron a la Justicia hace tan 
sólo dos semanas.

La norma responde a la táctica di
señada por el Gobierno, que desde 
el principio apuntó a los beneficios 
extraordinarios de los que habrían 
disfrutado estas grandes empresas 
debido al incremento de los precios 
de la energía, y al alza escalonada 
de los tipos de interés iniciada el 21 
de julio del año pasado por el Ban
co Central Europeo. En 2022 la gran 
banca pulverizó sus resultados tras 
ganar 20.850 millones de euros, un 
28% más que en el año anterior. Lo 
mismo ocurrió entre las principa
les energéticas. Iberdrola obtuvo un 
beneficio neto de 4.339 millones, un 
12% más; Repsol disparó sus resul
tados un 70%, tras ganar 4.251 mi
llones. “Ambos sectores cuentan con 
el apoyo del Gobierno, pero sólo les 
pedimos que ante beneficios histó
ricos hagan un pequeño esfuerzo y 
contribuyan”, defendió Montero en 
uno de los últimos Consejos de Mi
nistros celebrados.

Grandes fortunas
Con él, el presidente Pedro Sán
chez, avivó la vieja guerra que man
tiene con varias de las comunida

des autónom as presididas por el 
Partido Popular. En pleno debate 
sobre la competencia fiscal entre 
regiones, el Gobierno anunció el 
Im puesto de Solidaridad para las 
grandes fortunas. Una nueva figu
ra que grava un 1,7% de los patri
monios netos de entre 3 y 5,34 mi
llones, un 2,1% para aquellos de has
ta 10,6 millones, y un 3,5% de las 
fortunas más abultadas. El impues
to cuenta con una clave importan
te, la cantidad que se pague en el 
Impuesto sobre el Patrimonio será 
deducible de la novedosa figura fis
cal. De esta m anera, el Ejecutivo 
buscó armonizar el tributo y evitar 
desigualdades entre unas autono
mías y otras.

Su aprobación hizo que la Comu
nidad de Madrid y la Junta de An
dalucía, que bonifican el 100% de 
Patrimonio, movieran ficha en los 
juzgados. Ambos gobiernos presen
taron sendos recursos para anular 
un impuesto que -según los equi
pos de Ayuso y Moreno- invade sus 
competencias. Al argum ento su
man la fuga de grandes capitales 
con destino a otros países más aco
gedores, fruto del aumento de la pre
sión. La respuesta de Madrid y An
dalucía no quedó allí. Ayuso con
traatacó al inicio de año un incen
tivo fiscal para nuevos inversores. 
Poco después, la consejera de Eco
nomía andaluza, Carolina España, 
adelantó en una entrevista para elE- 
conomista.es “la aprobación de me
didas adicionales para contrarres
tar el impuesto de grandes fortu
nas”. Además, otras ocho comuni
dades también se ven afectadas por 
la implantación del gravamen.

En total, afectará a 23.000 con
tribuyentes, según el Gobierno. Se
rá aplicable inicialmente a los ejer
cicios de 2022 y 2023, y con él, Ha

La batalla por la 
tasa que grava 
el plástico
Este impuesto lleva instalado 
desde enero de 2023 y recae 
sobre la utilización en territo
rio español de envases no 
reutilizables que contengan 
plástico. La norma ha desen
cadenado una disputa con las 
empresas obligadas a afron
tarlo. "No han podido adaptar 
sus sistemas para procesar 
este tipo de información a 
tiempo, ni tienen capacidad 
de exigirla a todos sus pro
veedores extranjeros ni de 
certificar el origen del plásti
co", denuncia la Asociación 
de Asesores Fiscales.

491
MILLONES DE EUROS
Hacienda pretende recaudar 
casi 500 millones a través 
de esta tasa disuasoria.

cienda prevé recaudar cerca de 1.500 
millones de euros.

IRPF para rentas altas
A finales de 2022, el ministerio de 
Hacienda presentó el últim o pa
quete de medidas fiscales. En él se 
incluyeron dos subidas de los tra
mos más altos del IRPF. En concre
to, el Ejecutivo incrementó un pun
to, hasta el 27%, el gravamen para 
rentas del capital entre 200.000 y
300.000 euros; y hasta el 28% el gra
vam en para ren tas superiores a
300.000 euros. Según los cálculos 
del departam ento que dirige M a
ría Jesús Montero, esta medida afec
tará a 17.814 contribuyentes y ten
drá un impacto superior a los 200 
millones.

En contra, Moncloa siguió la es
trategia marcada desde el estallido 
de la crisis de la inflación. Compen
só la subida para las rentas más al
tas, con una rebaja ampliada para 
aquellos que menos cobran. Pro
rrogó la exención de la tributación 
para aquellos con salarios inferio
res a los 15.000 euros; y la reduc
ción de las retenciones para las ren
tas de hasta 35.200 euros anuales 
durante todo el año 2023.

Cambios en cotizaciones
Con el inicio de 2023 entró en vi
gor el nuevo Mecanismo de Equi
dad Intergeneracional (MEI) que 
tendrá un efecto limitado para los 
trabajadores por cuenta ajena y las 
empresas que les pagan. El minis
terio de la Seguridad Social elevó 
la cantidad por contingencias co
munes desde el 28,3% fijado en 2022, 
al 28,9% para este 2023. En el re
parto, las empresas deberán hacer
se cargo de un 24,10% de esa can
tidad, medio punto más que el año 
pasado, y un 4,8% a cargo del tra
bajador, lo que supone una subida 
del 0,10%. Según los núm eros del 
Ejecutivo, la modificación tendrá 
un coste de 120 euros anuales por 
empleado para las empresas, y de 
unos 24 euros para los trabajado
res con sueldos medios.

Lo mismo ocurrirá para los au
tónomos, que suman además el in
cremento de la base de cotización, 
es decir, el encarecim iento de su 
cuota a abonar para aquellos con 
ingresos superiores a los 1.300 eu
ros mensuales. El nuevo sistema de 
cotización será progresivo, de mo
do que en 2024 y 2025, las cuotas 
se irán reduciendo para aquellos 
con menores rendimientos, e incre
mentándose para los que facturen 
más de 1.700 euros.

Otras novedades
El 2023 trajo otras m odificacio
nes. Uno de ellos hace diana con 
los planes de pensiones individua
les. Los PGE redujeros el lím ite 
de las deducciones en los 1.500 
euros, frente a los 2.000 previos. 
Las aportaciones máximas de las 
empresas aum entaron 500 euros, 
hasta los 8.500. A ello se suma el 
impuesto de matriculación, vigen
te desde enero de 2022, o el catas- 
trazo.


